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MODIFICACIONES EN NORMATIVA INTERNA Y ESTATUTOS DE LA ESA 
 
Desde  que la Oficina se remodelara en el año 2002, esta ha aumentado en número de 
anilladores y proyectos y, se ve la necesidad de modificar varios puntos de los mismos para 
que la Gestión de la Oficina sea más rápida y eficaz.  
Los cambios en la Normativa interna se han realizado por la Comisión de Anillamiento en las 
reuniones del 27 de marzo y 15 de junio de 2007. 
En la próxima circular se enviara toda la nueva Normativa Interna, aprobada por la Comisión de 
Anillamiento y, los Estatutos con sus modificaciones para que sean aprobados en la Asamblea 
General de Anilladores, que se realizará a finales de año. 
 
SUBSANACIÓN DE ERRORES EN EL INFORME DE LA ESA 
 
Gracias a las observaciones de uno de los anilladores, la Secretaría pudo constatar que no 
había incluido algunos datos de número ni especie en Álava. 
Una vez revisados todos los datos de anillamiento se adjunta la tabla de anillamientos por 
especies y localidad corregida; resaltándose en negrita las especies cuyo numero ha variado 
en más menos cinco ejemplares en localidad o más menos 10 ejemplares en el computo total. 
 
CONVOCATORIA DE EXAMEN PARA ANILLADOR EXPERTO 2007 
 
Fecha : 27 de octubre de 2007 
Lugar : Sociedad de Ciencias Aranzadi, Zorroagagaina, 11. Donostia 
 
Requisitos (aprobados en la reunión de la Comisión del 27 de marzo de 2007): 

− 60 jornadas de anillamiento firmadas por un anillador experto. 
− Mínimo de 1500 individuos anillados de 60 especies (no pudiendo haber más de 100 

ejemplares /especie) 
− Carta de aval de anillador experto en la que conste, entre otros aspectos, la capacidad 

del anillador para trabajar correctamente con el material de anillamiento y manipular las 
aves adecuadamente. 

− Inscribirse en el examen de anillador, haciéndolo constar expresamente en la 
secretaría de la ESA, siendo el plazo máximo de15 días antes de la fecha del examen. 

− Justificante, que será enviado por la Secretaría de la ESA a cada candidato, que 
acredite la inscripción del mismo en el examen de anillador. 

 
Temas exigidos: 
Conocimiento de las especies de aves de la Península Ibérica e islas, edad y sexo, realización 
de fichas de muda…conocimiento del funcionamiento de la Oficina de Anillamiento: tramitación 
de recapturas, envío de hojas de anillamiento, envío de hojas de material retenido, formación 
de grupos de anillamiento, normativa… 
 
Bibligrafía recomendada (se podrá llevar al examen, quedando excluido el uso de ordenador): 
 

− SVENSSON, L. 1996. Guía para la Identificación de los Passeriformes Europeos. 
Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife). Madrid. 

− BAKER, K. 1993. Identification Guide to European Non- Passerines: BTO Guide 24. 
       British Trust for Ornithilogy, Thetford. 
− JENNI, L., WINKLER, R. 1994. Moult ang Ageing of European Passerines. Academia 

Press. London.  
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− MARTINEZ, J. A., ZUBEROGOITIA, I., ALONSO, R. 2002. Rapaces Nocturnas. Guía 
para la determinación de la edad y el sexo en las Estrigiformes ibéricas. Montícola Ed. 
Madrid. 

− Reglamento interno de la ESA: estatutos, sanciones...  
La nueva Normativa Interna se enviará  junto con el justificante. 
  
SOLICITUD DE PERMISO PARA ANILLAR EN EL 2008 
 
Se recuerda a los anilladores/as expertos como a las personas que presenten un proyecto 
específico de Anillamiento para el 2008, que deben presentar la solicitud del permiso en la 
secretaría de la ESA antes del 30 de septiembre del 2007, para evitar atrasos burocráticos con 
las administraciones. 
En esta circular se envía a los anilladores el nuevo impreso de solicitud aprobado en la reunión 
de la Comisión de Anillamiento del 27 de marzo de 2007. 
En este nuevo modelo además de los datos personales, especies a anillar, método de trampeo 
a utilizar y ámbito geográfico en el que en el que se desarrolla el/los  proyectos, especificando 
en cada caso según la ordenanza de cada administración. Debe constar el  proyecto/s que se 
realiza/n: Título del proyecto, Participantes y dirección de contacto en cada caso, objetivos, 
resumen de las especies y capturas si el proyecto se viene realizando desde año anteriores, 
municipio/s, provincia/s donde se ha desarrollado, observaciones, bibliografía publicada con el 
desarrollo del proyecto si la hubiera.  
 
APERTURA A LAS CANDIDATURAS PARA LA RENOVACIÓN DE CARGOS A COMISIÓN 
Y DIRECCIÓN DE LA ESA EN LA PRÓXIMA ASAMBLEA DE ANILLADORES 
 
A finales de este año culmina el periodo de vigencia de la actual Comisión de Anillamiento y 
Director de la ESA; además el director actual explicó en la ultima reunión de la Comisión de 
Anillamiento que no va volver a presentar su candidatura para el cargo; debiéndose renovar 
dichos cargos en las próxima Asamblea de Anilladores (Art. 20 y 21 de los Estatutos de la 
ESA). 
Las personas que quieran presentarse a estos cargos deben presentar sus candidaturas lo 
antes posible para que en noviembre se pueda enviar la lista de los candidatos y elegirlos en 
asamblea.  
Las candidaturas se pueden enviar por correo ordinario a la Sociedad de Ciencias Aranzadi 
(Zorroagagaina, 11. 20014 Donostia-San Sebastián) especificando Secretaría de la Oficina de 
Anillamiento, o por correo electrónico a Secretaría e-mail:  
oficinaanillamiento@aranzadi-zientziak.org 
Se recuerda que para presentarse como Director/a de la ESA o comisionando, el candidato/a 
debe ser un Anillador/a Experto/a de la ESA en activo, además si se presenta como Director/a 
debe adjuntar un programa de trabajo y un breve currículo (requisito que no es imprescindible 
para presentarse como comisionado, pero sí recomendable). 
 
 
 
Agurtzane Iraeta ,Secretaría de la ESA 
Julio 2007 


